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de Salud

AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 4/L994, de 26 de julio, de Salud de Murcia conf¡gura en su artículo 2L al
Servicio Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y privada, para
el cumplimiento de sus fines, a cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer
cuantas fórmulas cooperativas y contractuales sean procedentes en derecho, debiendo
ajustar su actividad contractual a la legislación de contratos del Estado, siéndole de
aplicación, la normativa contractual contenida en el RDL 3/2011, de 74 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

El artículo 34 de la Ley 5/20IO, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias
para la sostenibilidad de las finanzas públicas, en redacción dada por Ley 7/20L6, de 5

de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para 2016, preceptúa que las unidades integrantes del sector público regional
referidas en los párrafos c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/20t0, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año
2011 que propongan la realización de gastos de naturaleza contractual que superen la
cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la Consejería de la
que dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorización será elevada para
su otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de
300.000 euros.

Por la Cerencia de Area de Salud ll-Cartagena, se ha manifestado la necesidad de iniciar
la tramitación del expediente para la contratación del SERVICIO DE LIMPIEZA,
CONSERVACIóN DE VIALES-JARDINERÍA, GESTIóN INTEGRAL DE RESIDUOS NO
PELIGROSOS Y CONTROL DE PLAGAS EN EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO
"SANTA LUCÍA", DE CARTAGENA.

Por lo expuesto, y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5l2Ùt0, de
27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas
públicas, al Consejo de Gobierno se eleva para su aprobación, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se
indica:
objeto: sERVIcIo DE LIMPIEZA, CONSERVACIóN DE VIALES-JARDINERÍR, CrSnóru
INTEGRAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS Y CONTROL DE PLAGAS EN EL HOSPITAL
GENERAL UNIVERSITARIO "SANTA LUCÍA", DE CARTAGENA.
Presupuesto inicial del contrato: 12.288.331,38€ (2Io/o IVA INCLUIDO)
Plazo de duraci6n:2 años.

Murcia, a 27/O4/L6
LA CONSEJERA DE SANIDAD

Encarna Guillén Navarro
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C/Central, 7, Edif. Habitamia t
30100 Espinardo (Murcia)

EXPTE.302-16

INF'ORME JURÍDICO

ASUNTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno de

Acuerdo de autorización al Servicio Murciano de Salud, para la rcalizaciín

del gasto previsto en el expediente de contratación de "SERVICIO DE

LIMPIEZA, CONSERVACIÓN DE VIALES.JARDTNERÍA,

GDSTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS Y

CONTROL DE PLAGAS EN EL HOSPITAL GENERAL

UNIVERSITARIO "SANTA LUCIA'' DE CARTAGENA'.

Visto el expediente tramitado a instancia de la Secretaría General

Técnica del Servicio Murciano de Salud, sobre el asunto de referencia, y de

conformidad con 1o dispuesto en el artículo 12 del Decreto 14812002, de 27

de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los

órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano

de Salud, se emite el siguiente:

INF'ORME

PRIMERO.- Es objeto del presente informe la elevación por la

Consejera de Sanidad aI Consejo de Gobiemo de la propuesta de

autorización al Servicio Murciano de Salud paru la realización del gasto

previsto en el expediente de contratación úeI"SERWCIO DE LIMPIEZA,

CONSERVACION DE WALBS-JARDINERtA GESTIÓN INTEGRAL

1



_rì_
itilil"¡*oJ,.Y
C/ Central, no 7, Edif. Habitamia I
30100 Espinardo (Muroia)

DE RESIDAOS NO PELTGROSOS Y CONTROL DE PLAGAS EN EL

HOSPITAL GENERAL UNIWRSITARIO USANTA LUCIA'' DE

CARTAGENA", con un plazo de duración de dos años y un presupuesto

inicial del contrato de 12.288.331,38€ (21% IVA INCLUIDO).

SEGUNDO. La Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas

extraordinarias para la sostenibilidad de las ftnanz,as públicas, modificada

mediante Ley l/2016, de 5 de febrero, establece en su artículo 34

"Autorización parø la realización de gastos de entidades del sector

público"o que:

" 1. Las unìdades tntegrøntes del sector público regional referidas en

los párraþs c) y d) del artículo I de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2011 que se propongan la realización de gastos

de naturaleza contractual o subvencionøl que superen la eifra de 60.000

euros, deberán solícitar la autorización del titular de Ia consejería de la

que dependan o a la que est,ën adscrítas, antes de la licítacîón o de

publicar la convocatoria, en caso de subvencíones de concurrencia

competítiva, o de acordør su concesión, en caso de subvencíones de

concesión directa,

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento

por el Consejo de Gobierno si el gasto a øutorìzar superø la cantidad de

300.000 euros.

n
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3. No estå sometida a esta ercigencia de autorización la realizacíón

de gastos de la referída naturaleza contractual o subvencional que tengan

lugar con posterioridad a la licitacíón o d la publícación de la

convocatoríe, en el caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o

de que se acuerde la concesión, en el caso de subvencîones de concesión

directa."

TERCERO. El artículo 1 de la Ley 112016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2016, incluyen en su letra c)o al Servicio Murciano

de Salud entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO. De acuerdo con lo anterior, es necesario solicitar

avtorización del Consejo de Gobiemo para La rcalización de gastos de

cuantía superior a 300.000 euros antes de la licitación, al ser el Servicio

Murciano de Salud una de las entidades de las previstas en la letra c) del

artículo 1 de la Ley l/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murciapara el ejercicio 2016.

En aplicación del artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a

la Consejera de Sanidad la elevación al Consejo de Gobiemo de la

coffespondiente propuesta de autorización.

-)-



C/ Central, Edif. Habitamia I
30100 (Murcia)

Expuesto cuanto antecede, se emite informe favorable a la Propuesta

de elevación al Consejo de Gobierno de Acuerdo de concesión de

autoúzación al Servicio Murciano de Salud, para la realización del gasto

presupuestado, por importe de 12.288.331,38€ (21% IVA INCLTJIDO), en

el expediente de contratación del "SERVICIO DE LIMPIEZA,

CONSERVACIÓN DE VIALES.JARDINERÍA, GESTIÓN

TNTEGRAL DE RESIDUOS NO PELTGROSOS Y CONTROL DE

PLAGAS EN EL IIOSPITAL GENI-ERAL UNIVERSITARIO
(TSANTA LUCIA" DE CARTAGENA ", por ser dicho gasto de cuantía

superior a 300.000 euros.

L2 de abril de 2016

ES runÍuco

Murcia,a 2! ¡,,,:i, ¡.Uìu

CONSEJENÍN UE SANIDAD

CONFORME

EL JEFE DE SERVICIO TUNÍPICO
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Feclrn: Cartagetra ,22 de febrero cle 2'016' 1 : ': '"i'' " :'

DC: I{OSPTTAI. CENNRAL I]NIVERSIT'ARIO $ANTA I-UCÍA'-

STJBDIRECC DIl cËSTlÓN ECONÓMICO-ADMINISTRA I'M.-
SEI(VIC}O DE CONTITATACIÓN.

¡I: SECRETARIA GENERAL I.ECNICA DEL SERVICIO MURCIANO

DU SAt,uD.- SË,RVICIO Dß OllllAS Y CONTRA'IACIÓN.

N/ref.: NFR/aco.
S/Ref.:
Asunto; Scrvicio cle limpieza, cCInscrv¡tción de vialcs{ardinerÍa y control de

plagns tlel ÍIospital General I-Jniversitnrio santa l,ucí¿t.

Atljunto re¡ritiuros la clocurnentación que inclicamos a continttación,

con el fid de que proceclan a pedir la autorización correspotldiente clel

Consejo cle Aclminiitración y clel Consejo cte Gobierno, al tratarse de un

expodîente cuyo ilnpofte asciende a 10.155,645,17 € Ivn cxcluitlo para la

duración inicial: 2 años:

- Memorinjustificativa.
- Pliego de Prescripciones Técnicas.

por otro lado, y de confbnnidacl cCIlt la Rcsolución de DelegaciÓn de

Atribuciones dé I cle enero cle 2.015 clel f,)irector Cerente clel Servicitr

Mnrciano de Salgd (BO}ìN4 n" 14, cle l9 cle enerocle 2.015), traslaclÉrmos a

los Servicios Centrales la trarnitaciórr cle este expedicnte, para lo cnal

próxiuramente les etrviaremos :

- Cuad¡r de Caracferísticas del l'liega cle Cláusulas Administrntivas
Particulal'es.

sljúDlR[el0fi,t flË ,\0l\{llßTtÀTlVÁ

ÁÛf.lrl{rSll¡¡ l;i

"ll''t

c/Mezquiia s/n, Paraje los Arcos. BâffiÔ cle santå LuG¡a - 30202 - Cfjñagena - Murcia
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MEM(}RIA JUSTITICATTVA QUI' AMrrn
[,A I}IRITCCTON DI' GNSTTÓru V SIIRVICIOS
GUNURALTTS.

H.l Area de Salud ll-Cartagena precisa tram¡târ expeclisnte para 1a colttrataçión
clel Servicio de limpieza , conservación cle viales-jardinería y control de plagas del

I{ospital General Universitario Santa Lucía, co¡r ln finnlidacl de que se rnantenga el

adecuaclo nivel de calidacl en cuanto al estado de limpieza que r¡n centro sanitario

requiere. Es por ello que el servicio deberâ considerarse por los licitaclores cles<le el

aspecto preventivo, correctivo y técnico-legal.
Hl objeto de este contrato abarca cuatro grupCIs cle prestaciones, con los

siguientes objetivos:

1" LIMPIEZA: rcalización de la limpieza planificacla, programada o preventiva,

la lirnpieza correctiva y cle urgenoia, así como Ia lirnpieza técnico-legal de las

eclitìcaciones y espacios ubicados dentrc del l-Iospital Genel'al Universitario Santa

Lucia, incluyendo también pequreñas funciones cle observaciórr y pa$icipación en el

mantenirniento gerreral del II{JSLA, tal y cono aparecen desmitas en el Anexo VIII del

Pliego de Prescripciones Técnicas (Mantenimiento Autónomo) y cuya aplicacióti será

obligatoria por el contratista. El mantenimiento autórtomo seäala la intportancia de la
prevención del mantenimiento, irrstaurando cie¡'tas acciones para evitar que el deterioro
llegue a producirse.

2" CONSH.RVACIÓN DE VI,4,LES-JARDTNERíA: realización de actuaciones
prograrnadas y planificaclas, tales como la plantación, replantación, sustitucién, cuiclaclo,

pocla, riego y abonaclo, asl como la aplicación de tratarnientos preventivos o correctivo$
de plagas e insectos.

3" CONTROL DE PLAGAS: tiene por objeto la desinfecció¡r, clesinsectación y
clesratización progrâmacla y planificacla o preventiva, asi como los trata¡nientos

con'ectivos que resulten necesarios.

4" GESTIéN ÍNTEGRAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS: comprencle la
gestión cle los residr¡os urbanos, asimilados a urbanos y sanitarios no peligrosos, su

recogida y traslado. a los'contenedores 'adecuados.':'' ' ; ;' '/

El Hospital General Universit¿rio Santa Lucía no clispone cle medios tnatsriales

y técnicos, ni cle 1.9c1¡¡$g$,¡rlrya{gs,aqlecuarlos ¡rara la realización clel citaclo servicio,
Teniendo en cuentá quö'la contratación del ntismo resulta mâs econóntica c¡ue la

clotación al ccntro de los citaclos recursos, se hace en consecuettoia necesario contar con
meclios ajenos para la prcsente cont¡atación. Ello llcva consigo que el concesonario

asuma todos los costes clel servicio (materias printas, procluctos cle lirnpieza, etc). Iln
delìnitiva nos perr:rite:

-.-l'To,*ß*'.';ch'
CârtageNd

clMezqulta s/n, Paraje los Arcos, Barrio cle sants Luciâ - 30202 - Caftâgona - Murcia



- Fijar un coslo anual del servicio contratado.

- pocler exigir una calidad cle servicio más alta que çon los rnedios propios.

- Contar con personal cualificaclo, aportado ¡:or la empresâ concesonaria, para

la Dirección Técnica del Servicio'
- Rentabilizat"el servicio con la inclusión en el precio del mistno ele todos los

costos ndicionales.

.Ël valor estimaclo del contrato por la duraciôn inicial prevista, precisa por $l

importe autorización clel Consejo de Administración y del Consejo de Gobiellto.

L-a duración inicial prevista para esta cotrtrataciórt es de dos aitos, cott

posibilidad cle prórroga por otros dos aäos más'

El valçr estimaclo clel contrato por la duración inicial (2 aäos), asciende a la

canticlad de

10.155.645,77 € (lva cxcluido).

El importc nnual se desglosa en las siguientes partidas:

- Mectios humanos: 4.252,416,61 € lva excluido.
- Reposición de rnaterial (herramientas, bolsas...): 255. 145,00 € lv¿ excluido'

- Otios servicios (gnsoil, jardinería, desinsectación, residuos y licencias)

63.42A,A0 € lva excluirlo.
- Maquinaria y útiles rie limpieza: 104.306,25 € lva exclr¡ido.

- Vesiuario y prevención Riesgos Laborales: 26.400,00 € lva excluido.

- Ilenefrcio industrial y gastos generales: 376.135,03 € lva excluitlo.

- TOTAL COSTE ANUAL: 5.077.822,88 € lvaexcluido'
- TOT,{L COSTA DOS AÑOS: I0.155.645,77 €.rr* cxclnido.

Ca$agena, 22 de l;ebrero cle 2.016'

DtRBCIoR DE tEST|ON y $EßVtCt0s 0ÊN[RALg$
i\REA DÊ . CAR1AGENA

Y S[¡ìViClOs
srNIRAt[S
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PLIEGO DE PRESCRIPCTONES
TECNICAS PARA LA

PRESTACION DE LOS
SERVTCTOS DE LTMPTEZAI

CONSERVACION DE VIALES.
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DEPARTAMENTO DE SERVIC]OS GENERALES
PPT LIMPIEZA'DDDaJARDINERIA RESIDUOS.

Hospltal Gensral Unlversltarlo de Santa Lucla. Área Salud ll. Çartagena - Murda.

JARDINERIA Y CONTROL DE

PLAGAS DEL HOSPTTAL
GENERAL UNIVERSITARIO DE

SANTA LUCTA DEL AREA DE

SALUD II - CARTAGENA I
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I.. OBJETO Y NECESIDADES A SATISFACER
Grupo 1: LIMPIEZA.
Grupo 2: JARDINERIA Y VIALES.

Grupo 3r CONTROL DE PLAGAS.

Grupo 4: GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS.

xx.- LUGAR DE EJECUCIóN DEL CONTR^ATO Y ÁMBITO Y ALCANCË DEL

SERVICIO
III,- ESPACIOS EXCLUIDOS DEL OBJETO DEL SERVICIO

III.1,- Excluslones de Llmpieza
IiI.2,- Exclusiones de lardinería
III.3.- Ëxcluslones de Control de Plagas
III.4.- Exclusiones gestión integral residuos no pellgrosos

IV.. ACTIVIDAD IIMPIEZA.- CONDTCIONES TÉCNICAS.
IV.1 Ámbito espaclal y conceptos usuales
IV.2 Las Zonas y su clasificación a efectos de criticidad
IV.3 Alcance de la Actividad de Llmpleza

1,- Contenido de la Actividad de Limpieza

2.- Módulos o Grupos de objetos dlferenciados de la actividad de

LlmPieza.
IV.4 Modos y Frecuencias de Limpieza Preventiva o Programadas

1.- LimPleza normal
2.- Llmpiezas Extraordlnarlas o de Fondo

3.- Limpieza Correctlva, concreta o puntual.

IV.5 Medlos Materiales Mínimos. Materiales, equipos y maqulnarla a emplear.

1.- Maquinaria Y equlPos

2.- Cumplimiento de la normatlva vigente
3.- Materiales y medios por cada empleado del Contratista destinado

a labores de llmPleza.
4.- Materiales y medios por cada empleado del Contratista destinado

a labores de limpleza, según criticldad de las zonas:

IV.6 Procedimlentos de LlmPieza

IV.7 Modo de Llmpieza y uso de determinados materlales

iV.B Prínclplos, precauciones generales y estándares de calidad de la

Límpleza
IV.9 Condiciones de Llmpieza según critlcldad de las zonas

IV.10 Los Equlpos permanentes de limpleza y los Refuerzos

IV.11 Materlal de aseo y equipamiento para e[ servlcio de Limpieza

iV,12 Llmpieza INICIAL, general, de fondo y extraordinaria

rjS:$rff*Ëk'
CartegeruÞ

DEPARÎAMENTO DË SERMCIOS GENERALES
PPT LIMPIEZA.DDÞJARDINÉRI,A RESIDUOS'

Hospltal Gsnêral Unlve16ltario dê Sanla Lucla. Área Salud tl'Carlâgena - Murcla,

PLIEGO ÞE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARA LA PREST

LOS SERVTCTOS DE LTMPTEZA, CONSËRVACTóN DE VTALES-

JARÞINERÍA Y CONTROL DE PLAGAS DËL HOSPITAL GENERAL

UNIVERSITARIO ÞE SANTA LUCIA DEL ÁNTA DE SALUD II
:

CARTAGENA .,

ACION DE
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V.. ACTIVIDAD JARDTNERIA Y VIALES.. CONDICIONES TÉCNTCAS

V.1 ObJeto
V.2 Inventario y planificación
V.3 Actuaciones
V.4. Maqulnaria y utillaJe
V.5. Tratamlento lnlclal extraordlnarlo

vr.- AcrrvrDAD coNTRoL DE PLAGAS (DDD).- CONDTCTONES TÉCNTCAS

VI.1 Objeto
VI.2. EJecución
VI.3. Ámbito y alcance.
VI.4.Modalldades del Servicio
VI.S. Programa DDD,
VL6. Control, Inspecclón e Informes
VI.7, Obligaciones específicas del Contratlsta

VII.. ACTIVIDAD GESTIóN DE RESIDUOS NO PEIIGROSOS..
CONDICIONES TÉCNICAS

VII.1.- Coordlnación con el Servlcio de Gestión de Residuos.
VIL2,- Identlficación por colores.
VII.3,- Deflniclones aplicables Actualizado
VIL4.- Tabla, descripción y codlflcación de Residuos que constituyen el

objeto del Servlclo
VIL5.- Condiciones generales de la prestaclón del servlclo en lo que

respecta a la gestión de residuos no pellgrosos recogidos en la tabla del

apartado VII.4.
VII.6. reslduos no peligrosos obJeto del contrato
VIL7,- Cuestlones generales y técnlcas a usar por el personal del Servicio
VII.8.- Tratamlento de determlnados residuos
VIL9.- Los Clrcultos de transporte
VII.10,- Llrnpleza de contenedores
VIL11.- Formación del personal sanltario en maneJo de residuos y

responsabilidad del Hospital,
VILl2 - Medios técnicos y hurnanos destlnados a la gestlón de residuos no

pellgrosos.
VIII.- SITUACIONES DE EMERGENCIA
IX.. MANTENIMIENTO, EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y DE

COMUNTCACIONES Y RÉGIMEN DE CONSUMOS DE SUMTNISTROS
IX.1. Mantenimiento
IX.2. Suministros y consumos del Serviclo

X,. RECURSOS HUMANOS
X.1, El Personal del Contratlsta del Servicio

1.- Selección y crlterlos generales.

2.- Distribución y organización de los puestos asignados a cada

Unidad, Área o Servlcio sanitario.
X.2. Competencias de la Comlsión del Servlclo
X.3. Cotizaciones soclales
X.4. Unlformes

#Ëä
DEPARÎAMENTO DE SERVICIOS GENERALES
PPT LIMPIEZA.DDDJARDINERIA RESIDUOS.

l-lospltal General Unlvsrsltarlo de Santa Lucla. Área Salud ll. Cartagena - Murda.
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X.5. Dotación de personal
X.6. Horas de trabajo reales, Control presencia física

X.7. Deslgnación de responsable
X,8. Titulaclón profesional habilitante
X.9. Formación contlnúa y espêclflca del personal

X.10. Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales
X.11. Derechos y Obligaciones con respecto al personal dependiente del

Contratista.
X.12, Del Personal de Llmpieza,
X.13. Otras disposlclones en materia de personal

XI.- EL SISTEMA DE GESTIó]{ OT LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
(scsc).- REGTSTRO, RESOLUCTór.¡ V VALORACTóru Oe tAS TNCTDENCTAS

PRODUCIDAS EN LOS INDICADORËS DE CATIDAD Y DISPONIBILIDAD DEL

SERVICIO Y APLICACTóN OT LA CLÁUSULA DE VARIACIóN DEL PRECIO.
XI.1. Aspectos generales del sistema
XI.1.01. El Slstema de Gestión de los Servicios Complementarlos (SGSC)

XI.1.02. Las Incidencias, los avlsos y los fallos
XI.1.03. Proceso.
XI.1.04. Áreas Funcionales.
XI.1.05. Fallos de Calidad (FC).

XI.1.06. Fallos de Dlsponlbllldad (FD).
XI.1.07. Tabla de t¡empos de respuesta y correcclón (TRC) de los Fallos de

Calldad.
XI.1.08. Estructura general de la Tabla de Indicadores del Nivel de Servicio
(Anexo 1).
XI.1.09. Procedimlento de reglstro de las Incidencias e imputación de Fallos

de calidad en el SGSC.

XI.1.10, Procedlmiento de cálculo y aplicaclón de las deducciones por fallos.
XI.1.11. Período de carencia de la aplicación de deducciones por fallos.
XI,1,12. Niveles de tolerancla en la aplicación de las deducciones.
XI.1.13. Supuestos que no tienen la consideraclón de fallos del servlcio.

xrr.- srsrEMA DE CALTDAÐ coNTROt Y AUDTTORÍAS
XII.1, Planes de Calldad

1.- Planes de Calldad'
2.- Certlffcación y acredltaclón en calldad,'

XII.2, Las Audltorías, inspecclón, control, encuestas, sugerenclas y
reclamaciones

1.- Auditorías del SMS.

2.- Audltorías del Contratista.
3.- Encuestas a usuärios.
4.- Encuestas Internas
5,- Sistema de sugerencias y reclamaciones

XII.3. Los lnformes perlódlcos y el sumlnistro de información
XII.4. Licencias y Autorlzaclones de funcionamlento
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xrrr.- IMpLANTAcTón DE UN sIsTEMA DE REGISTRO v CgSr¡ór DE

PROPUESTAS DE MEJORA, QUEJAS, SUGERËNCTAS Y ENCUESTAS

XIV.. SUBCONTRATACION
XV,- MEJOnaS tÉCttICAS y EN LOS PROCESoS DE LAS PRESTACIONES

xvr.- SEGURos.
XVIL- RÉcrmen DE ACTUACIONES EN SITUAcIoNES ExTRAORDINARIAS o
EXCEPCIONALES.

XVIi.1 Supuestos
XVIi.2. Procedlmiento de aplicación

XVIII.- COMISIóN DE LXMnIEZA, JARDINERÍA, CONTROT DE PLAcAS

RESIDUOS NO PELIGROSOS
XIX.. REQUISITOS EN MATERIA DE GESTIóN MEDIOAMBIENTAL
xX.-INSTALAcToNEs y EqUIpOS INFORMÁTICOS. COMUNICACIONES Y

CONECTTVIDAD. APIICACIONES DE USO HABITUAL.CONFIDENCIATIDAD
XXI.- PROPUESTA TÉCNICA. EL PROGRAMA DEL SERVICIO.

XXI.1-. Valoraclón de la Propuesta Técnica.

XXII.- ANEXOS (en documento aparte).
ANEXO I. INDICADORES DE FALLOS DE CALIDAD, DISPONIBILIDAD Y

CUANTIFICACIóN ECONóMICA, SGSC'

ANEXO II. PTANOS GENERALES HUSLA.
ANEXO III. LISTADOS PERSONAI.
ANEXO IV. DATOS ESTRUCTURALES Y DE ACTIVIDAD.
ANEXO V. DATOS SUPERFICIES UNIDADES MÁS SIGNIFICATTVAS'
ANEXO VI. MODETO PLANTILTA PERSONAL PRESENCIA FISICA OBJETO

DEL CONTRATO,
ANEXO VrI. MODETO RELACION TIPO DE MAQUINARIA POR ACTMDADES

OBJETO DELCONTRATO.
ANEXO VüI.MANUAL DE MANTENIMIENTO AUTóNOMO.
ANEXO TX. MODETO FIC}IA DE CALIDAD HUSLA.
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1.- OBJETO

El presente pllego tlene por objeto establecer las prescripciones técnlcas que reglrán la

contratación del servicio LIMPIEZA, VIALES-JARDINERÍA, CONTROT DE PLAGAS Y

GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS DEL HOSPITAL GENERAL
uNrvERsrrARro DE SANTA LUCIA DEL ÁREA DE SALUD rr - CARTAGENA - (en
adelante HUSLA ),

El contrato del Servicio de Limpleza, Jardinería, Control de Plagas y gestión
integral de reslduos no peligrosos (en adelante el "Servicio") del HUSLA,' tiene
por objeto cuatro grupos de prestaclones a cargo del contratista del Servicio
(en adelante "contratista"), agrupâdäs en¡

Grupo 1: LIMPIEZA. Conslste en la realizaclón de la limpieza planificada, programada

o preventlva, la limpieza correctiva y la de urgencla, asícorno fa limpieza técnico-legal
de las edificaciones y espacios ubicados dentro del HUSLA, sln más excepclones
que las indicadas en el apartado III de este pliego.

Así, constituye el objeto de la limpleza contratada, la de los espacios, áreas, unidades,
zonas o dependencias en las que se aloJan y prestan servlclos sanitarios, sus zonas

de espera y las de uso específlco para el personal sanltario; los espaclos de uso
público dentro del recinto hospitalarlo; los de uso administrativo utilizados por

personal del Servlclo Murciano de Salud; los espacios destinados a vestuarios,
archivos, salas de estar, dormitorios de personal de guardia, etc.; los espacios

destlnados a uso admlnlstrativo en general, almacenes o los de ubicación de las

instalaclones generales del ediflclo y los equipos informáticos, con las precauclones y
técnlcas adecuados; el mobiliario no clínico, los elementos de ornato o decoración;

los cristales interiores y exteriores, las puertas interiores o exterlores, las ventanas,

etc.; las fachadas y los etementos en ellas lnstalados, asf como la limpleza de los viales
y las aceras y la de las zonas verdes o aJardinadas ubicadas dentro los edificios o
superficies que se encuentran dentro del recinto del nuevo Hospltal.

Se lncluyen también pequeñas funciones de observación y partlclpación en el

mantenlmiento general del HUSLA, descrltas en el Anexo VIII (Mantenlmiento

Autónomo) del presente pllego, y cuya aplicación es obligatoria para el contratista.

-.lt"iL*ß 6
L.-';nrHk'
cañ-aseil8

'trf[ilåll?Tl3J,1iåYi'¿Ri^3'JåisåE:
Hospltal Ggnerål UnlverÊltar¡o de Santâ Lucla. Ársa Salud ll. ôalâgêna - Murclâ

PLIEGO DE PRËSCRIPCTONES TECNICAS PARA LA PRESTACION DE LOS

SERVICTOS ÞË LTMPIEZA, CONSËRVACIóN ÞE VIALËS.JARDTNËRÍA Y
CONTROL DE PLAGAS ÞEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO DE.
SANTA LUCIA DËL ÁREA DE SALUD II - CARTAGENA..

Í.. OBJETO Y NECESIDAÞËS A SATISFACER
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EXPTE. : CSE/9999/1 1 007 02427 I 1 6lP A

A los efectos de la tramitación del expediente denominado SERVICIO DE

LtMptEzA, coNsERVACtóN DE V|ALES-JARDTNERíA y CONTROL DE PLACAS DEL HOSPITAL

CENERAL UNIVERSITARIO SANTA L\JCíA, y dado que el Servicio Murciano de Salud no
tiene establecido un sistema de contabilidad presupuestaria que permita la
anotación contable de las fases de ejecución del procedimiento de gasto con la
denominación y efectos que están regulados en el ámbito de dicha contabilidad,
conforme al art.48 del RD L/I999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, D.,Francisco Vilches
Alonso, Jefe de Servicio de Contabilidad de Ingresos y Gastos de Organos Centrales
del Servicio Murciano de Salud

CERTIFICA

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un importe de
12.288.331,38€, serán contabilizados, una vez formalizado el mismo, en la rúbrica

Material Cuenta Financiera
83000122 6292tOOL

de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, plasmándose
en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo.
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